
justice

Generated by: Legal AI Assistant

April 26, 2026

Page 1

© 2026 The Law Offices of Fernando Hidalgo, Inc.



JUSTICE

Gravámenes del Abogado Gravámenes de Abogados en Compensación para
Trabajadores de California: Análisis Legal y Marco Procesal (PARTE A - ANÁLISIS
PARA TRABAJADORES LESIONADOS)

2 de marzo de 2026

La información proporcionada a través de este Análisis impulsado por IA es únicamente para fines
informativos y educativos generales. No constituye asesoría legal, no crea una relación abogado-cliente y no
debe utilizarse como sustituto de la asesoría de un abogado calificado. Las leyes y los resultados legales varían
según los hechos específicos y la jurisdicción. Si necesita asesoría adaptada a su situación, debe consultar
directamente con un abogado.

© 2026 The Law Offices of Fernando Hidalgo, Inc. Generado por un Asistente Legal de IA. Facilitado por
The Law Offices of Fernando Hidalgo, Inc. Todos los derechos reservados.

GRAVÁMENES DE ABOGADOS EN COMPENSACIÓN PARA TRABAJADORES
DE CALIFORNIA: ANÁLISIS LEGAL Y GUÍA PROCESAL

Este informe explica cómo los abogados aseguran el pago por los servicios legales prestados a los trabajadores
lesionados en California a través de un proceso llamado gravamen de abogado. Un gravamen es un reclamo
legal presentado contra el dinero que se le pueda pagar como compensación por una lesión laboral. Esta guía
cubre las reglas para presentar gravámenes, los honorarios que los abogados pueden cobrar, los plazos
importantes y sus derechos como trabajador lesionado.

Parte 1: ¿Qué es un Gravamen de Abogado y Por Qué es Importante?

Esta sección introduce el concepto básico de un gravamen de abogado y explica su función en el sistema de
compensación para trabajadores de California.

Entendiendo los Gravámenes de Abogados

Un gravamen de abogado es un reclamo legal que un abogado presenta contra sus beneficios de compensación
para trabajadores para recibir pago por el trabajo legal realizado en su nombre. Según Cal. Lab. Code §
4903(a) (https://law.justia.com/codes/california/2005/lab/4900-4909.1.html), la Junta de Apelaciones de
Compensación para Trabajadores (WCAB, por sus siglas en inglés) - la agencia estatal que resuelve disputas
de lesiones laborales - puede autorizar gravámenes de abogados contra cualquier compensación que usted
reciba. El gravamen cubre "un honorario razonable de abogado por servicios legales relacionados con
cualquier reclamo de compensación" y los costos razonables que el abogado haya incurrido en su caso.

La WCAB debe aprobar todos los honorarios de abogados. Ningún abogado puede exigir o aceptar pago de
usted hasta que la WCAB apruebe el monto de los honorarios. Esta regla existe bajo Cal. Lab. Code § 4906(b)
(https://law.justia.com/codes/california/2011/lab/division-4/4900-4909.1/4906) para proteger a los
trabajadores lesionados de cobros excesivos.

Por Qué Esto Le Importa

Si se lesionó en el trabajo y contrató a un abogado, es probable que ese abogado presente un gravamen para
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cobrar honorarios de su acuerdo o adjudicación. Entender este proceso le ayuda a:

Saber qué honorarios se consideran razonables según la ley

Verificar que su abogado siguió los procedimientos adecuados de presentación

Proteger sus derechos si considera que los honorarios son demasiado altos

Comprender los plazos que afectan la capacidad de su abogado para cobrar

Importante: El honorario de un abogado debe ser "razonable" según lo determine la WCAB. Usted tiene
derecho a impugnar cualquier honorario que considere excesivo.

Términos Clave Que Debe Conocer

Gravamen (Lien) - Un reclamo legal contra el dinero que se le debe, utilizado aquí para que el abogado reciba
pago de sus beneficios de compensación para trabajadores

WCAB - La Junta de Apelaciones de Compensación para Trabajadores, el organismo estatal que decide las
disputas de compensación para trabajadores

DWC - La División de Compensación para Trabajadores, la agencia estatal que administra el sistema de
compensación para trabajadores

Conferencia de gravamen - Una audiencia donde el juez intenta ayudar a las partes a resolver una disputa de
gravamen

Juicio de gravamen - Una audiencia formal donde un juez decide la disputa de gravamen si las partes no
pueden llegar a un acuerdo

Estatuto de limitaciones - El plazo legal para presentar un reclamo; si lo pierde, pierde su derecho

Parte 2: Las Reglas Legales para Presentar Gravámenes de Abogados

Esta sección cubre las leyes y regulaciones que controlan cómo y cuándo deben presentarse los gravámenes de
abogados.

Requisitos Estatutarios para la Presentación

Según Cal. Lab. Code § 4903.05
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-3/chapter-1/section-4903-05/), todo gravamen
de abogado debe cumplir con estos requisitos:

Presentarse por escrito en un formulario oficial aprobado por la WCAB

Acompañarse de una declaración completa o comprobante detallado (una lista detallada de servicios y cargos)
que explique por qué el abogado merece el pago

Acompañarse de una factura original (requerida para gravámenes presentados en o después del 1 de enero de
2017)

Incluir comprobante de entrega que demuestre que el gravamen fue entregado a usted (el trabajador
lesionado), el empleador, la compañía de seguros y todos los abogados involucrados

Incluir comprobante de que se pagó una tarifa de presentación de $150 a la DWC antes de presentar el
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gravamen

Crítico: Si la tarifa de presentación de $150 no se paga antes de la presentación, el gravamen es
automáticamente inválido. No puede corregirse después y no protege ningún plazo de presentación. Vea Cal.
Lab. Code § 4903.05
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-3/chapter-1/section-4903-05/).

Procedimientos Reglamentarios de Presentación

Cal. Code Regs. tit. 8, § 10862 (https://www.dir.ca.gov/t8/10862.html) agrega requisitos adicionales. El
abogado también debe presentar:

Un documento de comprobante de entrega

Una verificación bajo pena de perjurio - una declaración jurada que confirma que se han cumplido todos los
requisitos legales previos, según se detalla en Cal. Code Regs. tit. 8, § 10863
(https://www.dir.ca.gov/t8/10863.html)

Cualquier otra declaración o formulario requerido por ley

La verificación debe indicar específicamente que el período de espera obligatorio ha transcurrido y que
cualquier disputa de facturación se ha resuelto. Presentar sin esta verificación crea un defecto que puede
resultar en la desestimación.

El Período de Espera Obligatorio

Según Cal. Lab. Code § 4903.6(a)
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-3/chapter-1/section-4903-6/), un abogado no
puede presentar un gravamen hasta que hayan ocurrido ambas de las siguientes situaciones:

Hayan transcurrido sesenta días después de que el empleador aceptara o rechazara su reclamo (o después de
que venciera el período de investigación bajo Cal. Lab. Code § 5402(b)
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/), lo que ocurra primero)

Ya sea que haya vencido el plazo para pagar las facturas médicas y cualquier disputa de facturación se haya
resuelto, o que haya vencido el plazo para pagar los gastos médico-legales (costos de evaluaciones médicas
relacionadas con su reclamo legal) con cualquier disputa resuelta

Importante: Presentar un gravamen incluso un día antes de tiempo puede hacer que todo el gravamen sea
desechado.

Este error no puede corregirse volviendo a presentar posteriormente si el estatuto de limitaciones también ha
vencido.

Parte 3: Plazos Críticos Que Debe Conocer

Esta sección explica los plazos que se aplican a los gravámenes (liens) de abogados. No cumplir con estos
plazos puede destruir permanentemente el derecho del abogado a cobrar honorarios.

El Plazo de Prescripción de Dieciocho Meses
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Para servicios legales prestados a partir del 1 de julio de 2013, el abogado debe presentar el gravamen dentro
de los dieciocho meses a partir de la fecha del último servicio legal prestado. Esta regla proviene de las
enmiendas al Código Laboral de California § 4903
(https://law.justia.com/codes/california/2005/lab/4900-4909.1.html) y ha sido confirmada por profesionales y
comentaristas (https://bradfordbarthel.com/2022/12/05/back-to-basics-the-lien-statute-of-limitations/), así
como por análisis de casos sobre cuestiones de tratamiento continuo
(https://dclbv.com/newsletters/2017/q2/statute-of-limitations-for-lien-claims/).

Puntos clave sobre este plazo:

El reloj comienza desde la última fecha del servicio legal, no desde cuando su caso se resuelve o un juez toma
una decisión

El plazo corre aunque su caso de compensación laboral aún esté abierto

No hay excepciones para casos que están "a punto de resolverse"

La suspensión equitativa del plazo (pedir al tribunal que extienda el plazo por razones de justicia) no se aplica

Importante: Si un abogado espera más de dieciocho meses después del último servicio prestado, el derecho al
gravamen se pierde permanentemente. No hay forma de recuperarlo.

Cómo Funcionan Juntos el Período de Espera y el Plazo

El período de espera de sesenta días y el plazo de dieciocho meses crean una ventana específica durante la
cual debe presentarse el gravamen. El abogado debe:

Identificar la última fecha de servicio (inicia el reloj de los dieciocho meses)

Determinar cuándo se aceptó o rechazó la responsabilidad (inicia el período de espera de sesenta días)

Presentar el gravamen después de que termine el período de espera, pero antes de los dieciocho meses desde la
última fecha de servicio

Si el período de espera aún no ha terminado y se acerca el plazo de dieciocho meses, el abogado enfrenta un
problema grave sin una solución clara. Por eso la preparación anticipada es esencial.

Desestimación por Falta de Diligencia Procesal

Según el Código de Regulaciones de California, tít. 8, § 10888 (https://www.dir.ca.gov/t8/10888.html), un
gravamen también puede ser desestimado si el abogado no hace avanzar el caso. Específicamente, si el
abogado no presenta una Declaración de Disponibilidad para Proceder (un formulario que solicita una
audiencia) dentro de los 180 días posteriores a:

La resolución de su caso subyacente de compensación laboral, o

Que una conferencia de gravámenes o juicio haya sido retirada del calendario

Antes de la desestimación, la WCAB debe notificar al abogado con al menos diez días de antelación y darle la
oportunidad de explicar por qué no se debe desestimar el gravamen.

Parte 4: Cómo se Determinan los Honorarios de Abogado
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Esta sección explica las reglas sobre lo que se considera un honorario "razonable" en casos de compensación
laboral.

Los Cuatro Factores de Razonabilidad

El Código Laboral de California § 4906(d)
(https://law.justia.com/codes/california/2011/lab/division-4/4900-4909.1/4906) y el Código de Regulaciones
de California, tít. 8, § 10844 (https://www.dir.ca.gov/t8/10844.html) requieren que la WCAB considere cuatro
factores al decidir si un honorario es razonable:

Responsabilidad asumida - ¿Cuánto riesgo y obligación asumió el abogado?

Cuidado ejercido - ¿Qué tan minuciosamente manejó el caso el abogado?

Tiempo invertido - ¿Cuántas horas dedicó el abogado?

Resultados obtenidos - ¿Qué beneficios recibió usted gracias al trabajo del abogado?

Ningún factor por sí solo controla el resultado. La WCAB considera los cuatro en conjunto.

Pautas de Porcentajes de Honorarios

Las decisiones recientes de la WCAB han establecido las siguientes pautas:

Casos de complejidad promedio (lesión sencilla, responsabilidad aceptada, disputas mínimas): los honorarios
suelen oscilar entre el 9% y el 12% de la indemnización por incapacidad permanente, beneficio por
fallecimiento o monto del acuerdo. Véase Matter of Yolanda Ramirez, ADJ12901263 (WCAB 2024)
(https://www.dir.ca.gov/wcab/Panel-Decisions-2024/Yolanda-RAMIREZ-ADJ12901263.pdf) y las pautas de
honorarios de abogados de la WCAB
(https://judgeobrien.com/index.php?option=com_content&view=article&id=1482%3A40-1-1-attorney-fees&c
atid=20%3Aorbien&Itemid=101).

Casos de complejidad superior al promedio (múltiples problemas médicos, responsabilidad disputada,
cuestiones legales novedosas, múltiples demandados): pueden ser apropiados honorarios del 12% al 15%.
Véase Matter of Andrew Glick, ADJ11799924 (WCAB 2024)
(https://www.dir.ca.gov/wcab/Panel-Decisions-2024/Andrew-GLICK-ADJ11799924.pdf).

Casos excepcionales (que involucran trabajo de apelación, complejidad extraordinaria o resultados
extraordinarios): pueden justificarse honorarios superiores al 15%, pero requieren documentación sólida.

Decisiones Recientes que Refinan los Estándares de Honorarios

En Matter of Yolanda Ramirez, ADJ12901263 (WCAB 2024)
(https://www.dir.ca.gov/wcab/Panel-Decisions-2024/Yolanda-RAMIREZ-ADJ12901263.pdf), la WCAB
aumentó el honorario de un abogado del 12% al 15%, determinando que el 12% "no reflejaba plenamente el
tiempo que [el abogado] dedicó al caso de tres años del demandante, el trabajo que realizó durante ese tiempo
y los resultados que obtuvo en nombre del demandante, que incluyeron atención médica futura y una
calificación de incapacidad permanente del 54%".

En Matter of Andrew Glick, ADJ11799924 (WCAB 2024)
(https://www.dir.ca.gov/wcab/Panel-Decisions-2024/Andrew-GLICK-ADJ11799924.pdf), la WCAB
determinó que al calcular los honorarios sobre las indemnizaciones por incapacidad permanente y total, los
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honorarios del abogado deben incluir los ajustes anticipados por COLA (aumentos por costo de vida). Esto
significa que el honorario se basa en el valor total esperado de la indemnización, no solo en el monto inicial.

Nota: La Corte Suprema de California estableció el marco fundamental para el cálculo de los honorarios de
abogado en Quinn v. State of California, 15 Cal. 3d 162 (1975)
(https://law.justia.com/cases/california/supreme-court/3d/15/162.html), sosteniendo que los honorarios deben
reflejar la totalidad de los servicios prestados.

Requisitos de Divulgación de Honorarios

Según el Código Laboral de California § 4906(e)
(https://law.justia.com/codes/california/2011/lab/division-4/4900-4909.1/4906), su abogado debe entregarle un
formulario de divulgación por escrito en su primera reunión que explique:

Los procedimientos disponibles para usted

El rango de honorarios que la WCAB normalmente aprueba

Su derecho a recibir compensación sin pagar honorarios de abogado en algunas situaciones

Un número de teléfono donde puede obtener respuestas sobre sus derechos

Tanto usted como el abogado deben firmar este formulario, y el abogado debe enviar una copia al empleador o
a la aseguradora dentro de los 15 días.

Parte 5: La Conferencia de Gravamen y el Proceso de Juicio

Esta sección explica lo que ocurre cuando un gravamen de honorarios de abogado es disputado y se presenta
ante un juez de compensación para trabajadores.

Requisitos de la Conferencia de Gravamen

Bajo Cal. Code Regs. tit. 8, § 10875 (https://www.dir.ca.gov/t8/10875.html), todas las partes deben
comparecer a una conferencia de gravamen. Cada persona que asista debe tener:

Conocimiento suficiente sobre la disputa para explicar los hechos y las cuestiones legales al juez

Autoridad para acordar los hechos (lo que se llaman estipulaciones)

Plena autoridad para llegar a un acuerdo, o acceso por teléfono a alguien con autoridad para transigir

Si el abogado que presentó el gravamen no se presenta, el juez puede desestimar el gravamen. Si el
representante del empleador no comparece, el juez puede proceder sin ellos.

Qué Ocurre en una Conferencia de Gravamen

El juez intentará ayudar a las partes a llegar a un acuerdo sobre el monto de los honorarios. Si las partes se
ponen de acuerdo, firman un convenio por escrito. Si no pueden llegar a un acuerdo, el juez tomará una de
estas medidas:

Programar un juicio de gravamen y cerrar el período de descubrimiento (no se recopilarán más pruebas)

Permitir una prórroga (aplazamiento) de la conferencia de gravamen si existe causa justificada
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Retirar la conferencia del calendario si existe causa justificada

Importante: Contratar tarde a un abogado o recibir tarde su expediente NO se considera causa justificada para
un aplazamiento. Véase Cal. Code Regs. tit. 8, § 10875 (https://www.dir.ca.gov/t8/10875.html).

Declaración de Conferencia Previa al Juicio

Si el caso va a juicio, las partes deben preparar una Declaración de Conferencia Previa al Juicio (PTCS, por
sus siglas en inglés) que enumere:

Todos los hechos en los que las partes están de acuerdo

Las cuestiones específicas en disputa

Todos los documentos que pueden utilizarse como prueba

Todos los testigos que pueden testificar

Crítico: Cualquier cuestión, documento o testigo no incluido en la PTCS se considera renunciado (descartado)
a menos que pueda demostrar causa justificada para la omisión. Véase Cal. Code Regs. tit. 8, § 10875(d)
(https://www.dir.ca.gov/t8/10875.html).

Procedimientos del Juicio de Gravamen

Cal. Code Regs. tit. 8, § 10880 (https://www.dir.ca.gov/t8/10880.html) rige los juicios de gravamen. Si el
abogado que presenta el gravamen no comparece al juicio, el juez puede:

Desestimar el gravamen (con o sin derecho a volver a presentarlo) tras dar un aviso de diez días

Escuchar las pruebas y tomar una decisión tras dar un aviso de diez días

Diferir la cuestión del gravamen para resolverla junto con las demás cuestiones pendientes del caso

Parte 6: Cambios al Tribunal Virtual (Vigentes desde Marzo de 2025)

Esta sección cubre un cambio procesal reciente que afecta cómo se llevan a cabo las audiencias de gravamen.

Transición a Videoconferencias

A partir del 3 de marzo de 2025, todas las conferencias de gravamen, conferencias obligatorias de acuerdo,
conferencias de estado y conferencias de prioridad se llevan a cabo a través de la Plataforma de Video
CourtCall en lugar de por teléfono. El DWC anunció este cambio
(https://www.dir.ca.gov/DIRNews/2025/2025-24.html) para modernizar los procedimientos en todo
California.

Detalles clave sobre este cambio:

Todas las conferencias de gravamen ahora se celebran por video

Todos los juicios de gravamen y audiencias aceleradas continúan siendo en persona

Los enlaces a los tribunales virtuales están disponibles en el sitio web del DWC
(https://www.dir.ca.gov/dwc/CourtCall.html)
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Todas las oficinas distritales del DWC tienen wi-fi público disponible para que pueda participar desde el
palacio de justicia si es necesario

Lo Que Esto Significa para Usted

Si tiene una disputa de gravamen, necesitará:

Una computadora, tableta o teléfono inteligente con cámara y micrófono

Acceso confiable a internet

Familiaridad con la Plataforma de Video CourtCall o con su número telefónico de acceso

Si no tiene acceso a internet en casa, puede acudir a su oficina local del DWC y utilizar el wi-fi público allí
para asistir a la audiencia por video.

Nota: Este cambio se aplica a todas las oficinas del DWC en California, incluida la oficina del DWC de San
Francisco ubicada en 100 Montgomery Street, Suite 800, San Francisco, CA 94104. Otras ubicaciones de
audiencias en el Norte de California incluyen 630 Sansome Street, San Francisco y 1855 Gateway Blvd.,
Concord. Véase el directorio de formularios y oficinas del DWC (https://www.dir.ca.gov/dwc/forms.html).

Parte 7: Lista de Verificación de Formularios y Documentación Requeridos

Esta sección proporciona una lista de verificación práctica para presentar un gravamen de abogado o para
revisar si un gravamen presentado contra sus beneficios es adecuado.

Formulario Oficial de Gravamen

El abogado debe utilizar el Formulario Oficial de Gravamen de la WCAB
(DWC-WCJ-Notice-Request-Allowance-Lien)
(https://www.dir.ca.gov/dwc/Forms/SB1160-AB1244-Forms/Lien-Form.pdf). Este formulario incluye
secciones para:

Información del caso y fecha de la lesión

Identificación del reclamante del gravamen (el abogado o la firma)

Información del empleador y del portador del seguro

Tipo de gravamen (honorarios de abogado bajo Cal. Lab. Code § 4903(a)
(https://law.justia.com/codes/california/2005/lab/4900-4909.1.html))

Monto total del gravamen reclamado

Lista de Verificación Completa para la Presentación

Un abogado debe presentar todo lo siguiente de manera conjunta:

Formulario de gravamen en el formulario aprobado por la WCAB

Declaración detallada que enumere cada servicio, la fecha en que se realizó, el tiempo empleado y el monto
cobrado

Factura original mostrando el monto total facturado
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Comprobante de notificación que confirme la entrega a usted, al empleador, al asegurador y a todos los
abogados en el expediente

Verificación bajo pena de perjurio que confirme que ha transcurrido el período de espera de sesenta días y que
las disputas de facturación están resueltas

Confirmación del pago de la tarifa de presentación de $150 que muestre que la tarifa fue pagada antes de
presentar el gravamen

Evidencia que un Abogado Debe Recopilar

Para respaldar la razonabilidad de los honorarios, un abogado debe preparar:

Acuerdo de honorarios firmado entre usted y el abogado

Registros detallados de tiempo que muestren las horas trabajadas en cada tarea

Registros de correspondencia que muestren la comunicación con usted sobre su caso

Presentaciones judiciales y documentos de la WCAB preparados por el abogado

Registros médicos obtenidos mediante el trabajo de descubrimiento

Documentos de acuerdo o laudos que muestren qué beneficios recibió usted

Documentación de complejidad - evidencia de cuestiones legales novedosas, múltiples problemas médicos,
responsabilidad disputada o apelaciones

Parte 8: Argumentos a Favor y en Contra de los Gravámenes de Abogado

Esta sección explica los argumentos legales que ambas partes suelen presentar cuando se disputa un gravamen.

Argumentos que Apoyan el Gravamen del Abogado

Un abogado que reclama honorarios típicamente argumentará:

El gravamen fue presentado en total cumplimiento con todos los requisitos legales, creando una presunción de
validez conforme al Código Laboral de California § 4903.05
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-3/chapter-1/section-4903-05/) y el Código de
Regulaciones de California, tít. 8, § 10862 (https://www.dir.ca.gov/t8/10862.html)

El caso involucró una complejidad que justifica el porcentaje de honorarios reclamado, evaluado conforme a
los cuatro factores en el Código Laboral de California § 4906(d)
(https://law.justia.com/codes/california/2011/lab/division-4/4900-4909.1/4906) y el Código de Regulaciones
de California, tít. 8, § 10844 (https://www.dir.ca.gov/t8/10844.html)

El acuerdo de honorarios firmado demuestra que ambas partes convinieron en que los honorarios eran justos

Los resultados obtenidos (beneficios asegurados para usted) justifican la cantidad reclamada

Los registros detallados de tiempo y los estados de cuenta desglosados demuestran la necesidad de cada
servicio

Argumentos en Contra del Gravamen del Abogado
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Un empleador o aseguradora que impugne el gravamen generalmente argumentará:

El gravamen tiene un defecto procesal - fue presentado demasiado pronto, no se pagó la tarifa de presentación,
faltaba la verificación, o la prueba de notificación estaba incompleta

El porcentaje de honorarios reclamado excede lo que las directrices respaldan para el nivel de complejidad del
caso

Servicios específicos enumerados en el estado de cuenta desglosado eran innecesarios, duplicados o tenían
precios excesivos

Los resultados obtenidos fueron modestos y no justifican honorarios elevados

El abogado no proporcionó el formulario de divulgación por escrito requerido en la primera reunión, según lo
exigido por el Código Laboral de California § 4906(e)
(https://law.justia.com/codes/california/2011/lab/division-4/4900-4909.1/4906)

Probabilidad de Éxito

Alta probabilidad de recuperación de honorarios: El gravamen cumple con todos los requisitos de
presentación, y los honorarios están en el rango del 9 al 12% para un caso promedio

Probabilidad moderada: Los honorarios están en el rango del 12 al 15% con evidencia de complejidad superior
al promedio

Probabilidad menor: Los honorarios exceden el 15% sin una justificación excepcional, o el gravamen tiene
defectos procesales

Parte 9: Apelaciones y Preservación del Expediente

Esta sección explica lo que sucede si usted o la otra parte no está de acuerdo con la decisión de un juez sobre
un gravamen de abogado.

Presentación de una Petición de Reconsideración

Si el juez de compensación laboral emite una decisión sobre un gravamen con la que usted no está de acuerdo,
puede presentar una Petición de Reconsideración ante la WCAB dentro de los veinte días siguientes a la
notificación de la decisión. Véase la guía de apelaciones de la WCAB
(https://www.rjylaw.com/time-is-not-on-your-side-your-quick-guide-to-wcab-appeals/). La petición debe
identificar:

Errores fácticos específicos en las conclusiones del juez

Evidencia que el juez no consideró

Errores en la aplicación de los cuatro factores de razonabilidad

Casos comparables donde se otorgaron cantidades diferentes de honorarios

Estándar de Revisión

El panel de la WCAB que revisa la petición utiliza un estándar de abuso de discreción. Esto significa que la
decisión del juez será revocada solo si fue claramente errónea o se basó en una comprensión incorrecta de la
ley.
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Simplemente argumentar que una cantidad de honorarios diferente también sería razonable no es suficiente.

Revisión por el Tribunal de Apelaciones

Una parte que impugne la decisión de la WCAB puede presentar una petición de auto de revisión ante el
Tribunal de Apelaciones de California dentro de los cuarenta y cinco días después de que la WCAB niegue la
reconsideración. Esta es una forma de revisión extremadamente limitada, disponible solo cuando la WCAB
actuó más allá de su autoridad o no hay evidencia sustancial que respalde la decisión.

Nota: Los tribunales federales generalmente no pueden revisar las decisiones de compensación laboral. La
doctrina Rooker-Feldman impide que los tribunales federales actúen como tribunales de apelación sobre las
decisiones de agencias estatales.

Construcción de un Expediente Sólido

Ya sea que usted sea el abogado que presenta un gravamen o el empleador que lo impugna, debe construir un
expediente completo en la conferencia de gravamen y a nivel de juicio. Esto significa:

Hacer que todos los documentos sean marcados como pruebas en el expediente de la WCAB

Declarar su posición claramente en el expediente

Oponerse a cualquier resolución con la que no esté de acuerdo

Enumerar todos los asuntos, pruebas y testigos en la Declaración de la Conferencia Previa al Juicio

Parte 10: Normas Éticas y Conducta Profesional

Esta sección cubre las reglas de responsabilidad profesional que se aplican a los abogados que manejan
asuntos de gravámenes.

Custodia de los Fondos del Cliente

Conforme a las Reglas de Conducta Profesional de California, Regla 1.15
(https://www.advocatemagazine.com/article/2019-november/independent-medical-providers-to-lien-or-not-to-
lien), los abogados deben mantener su dinero separado del propio. Cuando existe una disputa sobre un
gravamen, el abogado debe mantener la cantidad en disputa en una cuenta fiduciaria hasta que se resuelva la
disputa, en lugar de pagarla a usted o retenerla.

Requisitos del Acuerdo de Honorarios

Su abogado debe:

Proporcionar un formulario de divulgación por escrito en su primera reunión explicando los procedimientos de
honorarios y los rangos típicos de honorarios

Hacer que firme el formulario reconociendo que comprende el acuerdo de honorarios

Enviar una copia al empleador o a la aseguradora dentro de los 15 días

Presentar cualquier acuerdo de honorarios ante la WCAB para su aprobación dentro de los 10 días posteriores
a la celebración del acuerdo, conforme al Código Laboral de California § 4906(c)
(https://law.justia.com/codes/california/2011/lab/division-4/4900-4909.1/4906)
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Importante: Si su abogado no le entregó un formulario de divulgación por escrito en su primera reunión, esto
es evidencia de comunicación inadecuada sobre los honorarios y puede usarse para impugnar el monto de los
honorarios.

Protecciones por Conflicto de Intereses

Si un abogado representa a más de un trabajador lesionado en el mismo caso, o lo representa a usted y a un
proveedor médico que presenta un gravamen, pueden existir conflictos de intereses. El abogado debe:

Celebrar acuerdos de honorarios separados con cada cliente

Explicar claramente cómo se asignan los honorarios

Asegurar que sus intereses no sean sacrificados en beneficio de otro cliente

Obtener su consentimiento informado para cualquier representación dual

Parte 11: Advertencias de Riesgo y Consecuencias Irreversibles

Esta sección destaca los riesgos más graves en el proceso de gravamen del abogado.

La Presentación Prematura Destruye el Gravamen

Un gravamen presentado antes de que finalice el período de espera de sesenta días conforme al Cal. Lab. Code
§ 4903.6(a) (https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-3/chapter-1/section-4903-6/) está
sujeto a desestimación. La presentación prematura no preserva el plazo. Si el abogado intenta posteriormente
volver a presentarlo y el plazo de prescripción de dieciocho meses ya ha transcurrido, tanto el gravamen
original como el nuevo son inválidos.

Omitir la Tarifa de Presentación Es Fatal

Un gravamen presentado sin el pago anticipado de la tarifa de $150 es "inválido, incluso si se presenta ante la
junta de apelaciones, y no operará para preservar o extender ningún plazo para la presentación del gravamen."
Véase Cal. Lab. Code § 4903.05
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-3/chapter-1/section-4903-05/) y Cal. Code
Regs. tit. 8, § 10207 (https://www.dir.ca.gov/t8/10207.html). Pagar la tarifa después de la presentación no
corrige este problema.

El Plazo de Dieciocho Meses No Puede Extenderse

Una vez que han transcurrido dieciocho meses desde el último servicio legal, el derecho a presentar un
gravamen se pierde de forma permanente. Ninguna orden judicial, negociación de acuerdo o estado de caso
pendiente puede revivirlo.

Crítico: Si su abogado no ha presentado un gravamen y se acerca a dieciocho meses desde el último servicio
prestado, debe preguntar sobre el estado de inmediato. Un abogado que incumpla este plazo puede no tener
forma de cobrar honorarios a través de la WCAB.

Cuándo Buscar Ayuda Adicional

Debe consultar con otro abogado o comunicarse con el Colegio de Abogados del Estado de California si:

Page 13

© 2026 The Law Offices of Fernando Hidalgo, Inc.



Considera que los honorarios de su abogado son excesivos

Su abogado no le proporcionó una divulgación escrita de honorarios en su primera reunión

Su abogado lo representa a usted y a otra parte con intereses en conflicto

Su caso involucra subrogación de terceros (donde el empleador busca reembolso de otra persona que causó su
lesión), lo cual implica los Cal. Lab. Code §§ 3850-3860
(https://impactattorneys.com/labor-code-%C2%A7-3852-employers-right-to-reimbursement-from-third-party-
recovery/)

Parte 12: Costos, Cronograma y Qué Esperar

Esta sección proporciona información práctica sobre el cronograma del proceso de gravamen y los costos
asociados.

Costos Directos

Tarifa de presentación de $150 - Requerida por ley, pagada a la DWC antes de la presentación

Preparación de documentos - Generalmente manejada por el abogado como parte del trabajo del caso, no se le
cobra por separado

Cronograma Típico

El abogado identifica la última fecha de servicios legales (inicia el reloj de dieciocho
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